
Tena, 17 de julto de 2015 

Señor 

JOSÉ SALVADOR ACHACHI SAILEMA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Los Socios Fundadores de la Compañía CORPORACIÓN TENAVISIÓN CATV CIA. 
J/TDA., tuvieron el acierto de designarle a usted como PRESIDENTE de la compañía, 
conforme lo estipulado en el articulo Vigésimo Segundo del Estatuto. La designación recaída 
en su persona tiene una duración de dos años, o hasta que fuere legalmente reemplazado. 

Usted en el ejercicio de la Presidencia ejercerá las funciones determinadas en el Artículo 
Décimo Sexto del Estatuto de la Compañía; en caso de reemplazar al Gerente General, actuará 
como representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y, más atribuciones que la Ley 
de Compañías y su Reglamento General, asílo determinen. 

La Compañía CORPORACIÓN TENAVISIÓN CATV CIA. LTDA. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Diego Almeida Montero, Notario Décimo 
del cantón Quito, el 19 de Mayo del 2015 y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
“Tena con fecha 16 de Julio del 2015, de acuerdo al derecho registral cn el tomo “23-C” 

MERCANTIL-SECTOR PUBLICO, con el número “084”, repertorio número “0185”. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

Atentamente, 

a 
SS p ode Bo o 

aría Blanca Achachr Siitema " 
GERENTE GENERAL 

Yena, 17 de qulióo de 2015 

En los-+érmmnos del nombramiento que antecede, ACEPTO la designación de Presidente de la 

; RACIÓN TENAVISIÓN CATV CIA. LTDA.          

ey ao Etactte : 
OSÉ SALVADOR ÁCHACHI SAILEMA 
:C, 1900204985 

Certifico la aceptación del nombramiento de Presidente, con fecha 17 de julio de 2015 

> 

AO 
María Blanca Achachi Sailema 
GERENTE GENERAL 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON TENA 

£ 
CERTIFICACIÓN A 

E 
QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO E INSCRITO EL PRESENTE P) 

je 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, DE LA COMPAÑÍA «... EN 

a 

Ys 
La 

CORPORACION TENAVISION CATV CIA. LTDA. A FAVOR DEL 

SEÑOR JOSE SALVADOR ACHACHI SAILEMA. POR EL PERIODO 

DE DOS AÑOS. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL EN EL 

   
     

   

   

    

    

    

MERO''0188" DEL AÑO 2015. ..... 
    

  

ÓN: De conformidad con la tocuitad prevista enel 

Fumero cinco del Art 18 de a que 

la presenta FOTOCOPIA es IGUAL el documento ORIGINAL 

que emiblao sn davoivó po 

      
  

  

  

          
  

Quo a, /13 4602015 [oe] 

Dr, Diega y, Almelda Mantero 
JA OTARIO PÉQIMA: 

Elaborado | Mariha Bollo . . 

Revisado Ab. Lucia mt tn macro Tera e cd focible 

Aprobado | Ab. Silvia Araujo 

Av. Juan Montalvo y Abdón Calderún 
Teléfonos: (062) 886-452-886 021-8860 —___ 
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